
Martes 6 de Febrero de 1877. Uno y medio real.
Núm. ldi.

,;^I^. .A|(!i:.W'fe4*#*lll^T**’

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
S a» leyes y las dlsp»«lel«*n« del «e- 

biemo ••■ •Hlj¡at*el#s paea ¡a capital 
de provincia desde qcc «e poMuan ofl- 
e ?.<i»e»4e en ella y ec«dr enatre días 
deapnea para les dea és rs’t^ío» <1t la 
*k. Isata proelMela. (Ï ey de 5 de L leleia- 
bre de 1937.)

SUSCRICIOK PARTICULAM.

Un me» en Córdoba. 12 ra. Id. fuera.
TreaidS3 ■ •
Süis id. , . . . ®fi •
Un año.. . . . • 132

5« pubiica ioda los dias es ce^tc les Horn ingas

1 K^a» leyes, órdeMCS yawo«closqne se 
i manden pnbliear en S«» fteleilncs oB 

13- ' dales se han de rebatir al €elc polílieo 
respective, per enyerendnete sc | s*» 
r nA los editores de les me«ci«e*ôes

\ periódicos. (Orde , es de « de Abril de 
193# y 31 de Oetnbre de 193<-)

Pre sidenda del Consejo de Ministros.
3. M. el Rev (Ç. D. G.) y S.A. R. la Semas. Señora Prince- 

la de Astúrias contiDÚen en esta Cône sic novedad en su importan- | 
te salud. 4

Comisión

-- ---------------------------------------------------  1 tipo para la .ubaau. ^^^g^j^^s.

KÚm. 4668. 1 4 * No se admitirá postura que ío cubra el tipo de la subesta.

; 1 de Ventas de Propiedades y -^ 4, Si^;^®»:**^ «^XS. 
derechos del Estado

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 18^5 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan à pública subasta en el dia y 
hora que se ùirân, las fincas siguientes:

Subasta para el dia ïO de Murao de 1877, 
antë et Sr. Júea de primera instancia del distrito 
de la izquierda y el Escribano V, Juan Manuel 
del nUar, que tendra ejecto en las Casas consist 
toriales oe esta capital à tas doce de su mañana.

bidSKS URL CLSti.0.
FaRTILÛ DE CORbOBA. —tOUtUBA.

ElBcn» r aBUeas. Mayor Cuantía
Itov. ^^ WW ^^ MW ^^WWW -.^"

Pesetas. Céntimas.
Número ICO de ioveotario. Un (oriijo nombrado 

Doña Urraca del Rio, situado en la Campiña, término de 
Cúrdota, precedente del Cabildo Catedral, deoiaiado en 
quiebra por la Atíminiítracicn econémita A D. José Ma
ría Ca68£oiB por laite de pego de 8700 ¡.esoias del pialo 
quince, cuyo cortijo te remató por D. Ramou Molina tu 
yólOü ptSttUa el 2C de Mayo de 1869 y be adjudicó al 
¿9 oe Ftbitío de IbtO; Unda á N. cortijo dal CkanciUer, 
á L. iu. de itt Galapagaree, ft S. baza de la Monja y Cor
ujo de Alley atbS y F. el rió del 'Guadalquivir: bajo cu- 
yu8 hmiieB té Uü-ptee de 691 fteegue, 8 celemines y i 
tuanides, tquivaanUs à 423 Leei&reaü, 48 áreao y 66 
unDartet; ptea itr las tierras de este coityo el camino 
que CLcnuít ft los Galapagaresj se baila enclavada en 
uei tas de este cortijo de Di ña Urraca del Rio ûna cosa 
do teja construida por él rtíeridu D. José Gaeasola; su 
itcbsoa cura ó L, y ocupa una superüoie de 832 metros 
cuftoraooBi contiene en pianU baja cooma, uu cuarto, 
granero, tíos Ron j duecacsadero, y en principal una eft- 
mais Mitre la «ceiM / owito i» 4W # eilió iwdd

a

cor D. Rafael Manuel Aragon las tierras en 52403 pa- 
setss 77 céntimos y a casa en 3347 pesetas, que hacen 
86760 pesetas 77 céntimos, y h» «ido capitalizado por 
Jas 3000 pesetas de reata anual en que esta arréndado ft ^
b, José Cárdena? en. . .

: 00 adrediteu hallárse solvemes de sus oompromisoa. .diudicarán al me-
Í q • El tirecio en due luei en remaladaB las lincas, que 86 adjudicarán ai ■ ior^ pcslor sean de mayor ó menor cuanUa y procedan de Corporaciones civiles, lo 
^ ^naaaró en dies plsios iguales de ó 40 por 400 cada nuo: el primero a los quince dua 
' siguienles al de loUficarso la adjudicacico, y ttj reatante# con «‘‘“^/'^¿® ““ ;^iJ 

¿ada uno, para que en hueve quede tubiei io iodo su valor, 8tgu« so previene en la 

'’^ V * Us fincas de m^ór casulla del cUrc y de. lisiado ««^^ f’^tt* 

en Ina OLÍ: ce blszos V c8loiCc ahos qüe prévient el an. b. ue la ley üt 1. de Ala 
yo ¿rS y Su la Uhitcacíou dV 5 for 400 que ei mm» 0 olor#» a Io¡o«»í7; 
dorts que aÍtiéipen uno ó mas plazos, pudieu.o esu J^ « cl 
en papeíde la Leuda pública, tonsmiuada o dUtnua ^^ J*^^^ ®¿ 
art 20 de la mencionada lev. Las de menor tuaui» se pagaian en vende plazo» 
knags' ó lo que es 10 mismo curanu «ex y nueve anos, A m» ‘^cmpiauom que 

anticipen uno o mas plazos no se les haru mas aboLo que m 3 P**^
el concepto de que el pago ha de ejecnmiat ai unor ne lo que uispcneu tas lus- 
tnicciones de 34 de MajO y 30 de Junio ce 1855.

5* El pago del precio ue iodas las nneas del clero J del Ena x» y 11 de lus 
que se dcLuiusc letaimet le ue lo poiacunes civiles, que.» ’=i‘a¿»“ “ ^*1 “*' 
ael 22 de Julio último, se ha de venhear moisptmiibivmento en

6,' Según resulta de tos a mece den les y demas dslosque eus un en m t^ecouc. 
da t-ropioeftae# y Ltreehes del Eaisdo ce es,» provincia, laa hucaa da q/e «a 

' trat. no so hallan gravadas con mas cargas que las uauitesuo»», peí o si *
’ pogleriormeuto se indemnizará al eompranoi en »«» tórmiuos que en u j» uUda ley 

se detenuM^ entaWsee redamaciuo sobre exceso ó falla de cavida, j del expedieule 

resultare que dicha faiu ó exceso igoaia a la quima parle de la expresada tu el atmu- 
010, sera Jula la venta, quedaado por el contrario tinue j aubsisknu i am deretOu a 
indemuizacioa el Eslado 01 ei comprador, si la lana o exceso no i.egaie a dicha qumi* 
uarte'. (Real orden de H de Noviembre d« 1863.)

8? Los compradores de bienes comprendidos tu las leyes de des»morUiacWB ic
io podra» reclamar por los desperfectos que con poslenouoad a ia tasacum buItgU .u» 
hocas por taha do sus cabidos sena auas ó por cualquiera olía cansa jusU, en el 
improrrogable lérmito de quince días desde «1 de t» postsiou. La loma de posesmu po
dra ser gubenauva ó judicial, et gu» coaveugo a los ccmpiauoi es. hi quo venUcado 
el pago del primer plazo del impoite dm urnale dejara ue lomaría eu ei f^r^mu du 
un mes, se considoora como poseedor para lus iffecios de este arlicuio. f tl. 1. de 
Heai decreto de 10 de Julio de 4866.) .

8.* El Estado no anulará las ventas por faltas o perjuicios causauoi por los 
aueBiea de la Adminisiracion e independieaies ce la voluntad de los tompiaüores 
pTro quedará» A salvo las acciones civiles o criminates que prueenan cnutiaios 

culpables. (Art. 8.* de id.) , . , . . „Las reclamaciones que con arreglo ai art. 110 de la insuuotion de 31 de 
Mayo ce lb&6, deben dirigirse a la Adminwiracmu antes un enuniarse tu los jua
gados ne primera mslaucia demannss anu a las fincas enagenuuss por ui tsuuo, 
neberáQ mcuarse en el leimibo preciso de ma stis meses mmeuiaumeuie posieimrts 
a la adinditacion. Vasado este lermino, sem se aumilu&n tu iw Juzgauos oidiua- 
nos las acciones de propiedad, o ae oitos dereches itatts sobre ma hacas. Etma 
cuesiwne» se luslanhiaras epo lo» po»e«d(K«#( cUsíidose do evidcívu ft 1« ¿td^Aw»- 
tflClOB. '
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11. Los derecho® dé espedieote, Usacíen y demjs basta la toitaa de pcseslûrt 
serán de cuenta del rematante.

12. Los compradore» de fincas qae conter gan arbolado tendrán que afiamar 
o que coneapouda; advirUéndose que eon arreglo A lo dispuesto en ei art. 1.* de 
la real órden de 33 do Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza loa olivos y demás 
árboles ímtBles, pero comprometiéndose los eompradt res á no descuajsrios y coriar
ios da una mauera inconveniente, miectraB no t?ng8'> pagados todos tos plazos.

13. El «mcdaiciento de las fincas urbanas caduca A les 40 dief deapues de ve
rificado el primer plazo ciel remate por el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los prédios rústicos couciuiáo que sea el año de arreudumiento cor
riente A la toma de posesión por el comprador según la mitma ley.

14. Los compradores de ñucas urbauas no podran demolerías ni derribarías 
sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

15, La' fincas vendidas por el Estado A virttd de be leyes de 1,* de Ma
yo de 1865, pero cuyos renantes se hayan verificado ó se verifiquen deepnes 
de 31 de Diciembre de 1872, dis no talán de ia exención del pago del im
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pAr- 
raío undécimo de la base ü.*, Apéndice letra C. de la ley de presupuestos 
de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los adquirentee directoa del Es
tado.

Se consideran adquirentes directes para los efectos de la exención con- 
signadít en el ¡ánaio undécimo de dicha bare 6.* á los cesionarios que ha
yan cumplido 6 cumplan con las condiciones exigidas en la Real órden de 
3 de Enero de 1868, ó cenias que pusda establecer la legislación desa- 
mortizador»; entendiéndose este beneficio à todos aquellos que formalizaron 
la cesión cumpliendo esos requisites, aunque hayan omitido los fijados en la 
Ordeo de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de tincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
ai primero se regirán por lo dispuesto en la citada base 6.*, siempre que la 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad ai 31 de Diciembre 
de 1872. (Raal órden de 12 de Junio de 1875, circulada en 8 de Julio si
guiente.)

16, À la vez que en esta capital ee celebrará otro remate en el mis
ino Gia y hora en Madrid.

NOTAS. 
*

1." Se cousidersD cowe bieues de Corporaciouee «iviles, los del eiliugüido pa- 
trimouiu de la Corcua, ica ce propios, fitneficeucia é Icslruccioí pública, cuyos pro- 
Aucios 00 icgitien tu l«s Csjas 0*1 tiiado, y les demis bienes que bajo di/ereme# 
lleno nautici til es» cotrespeudao atas proviooss y A los pueblos.

2,“ Son bieot» del Esisdo los que llevan este nombre, let de lustmccion pà- 
blica superior, tejes pitattlos inglesen en le» tajas del Estado, los de lecaesuo 
del ei-lnÍBOie D. Cárks. Íwdeias órdeses militares de bae Juan de Jeruialw, 
los de tofradibS, obres pias, sauttiarics y todos los pertenecientes ó que se hallen 
dialruUndo les indiMduos ó cotporaciones tdetiárticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen 6 clausulas de su íuntlaciou, á excepción de las capebaniaB 
col stives de sa ngt e. . .

Lo que Be anuncia al público para conocimiento de tea que quieran mte- 
resarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 22 de Enero de 1877,—El Comieionado principal de ventas, Ga
briel Alvarez y Mendizabal,

BIENES DEL CLERO.
PAETiLO LE COKLOBA-CORDUBA.

Vinca* urbanas Menor euantia.

Pesetas, Céntimos,
Número 208 de inveotaño y 76 de permutación. Cha 

casa íiluada en esta espita! calle ftincouada cúm. 28, 
Caupo de ¡a Venad, procedente de la obra pía ne Martín 
del Cerro, deciaraOB en quiebra por la Administración 
ecocómica à L. Joté Meoiua Foiúehueio por íaHa^ de 
pago tíe 3£C0 pesetas, importe de les p azos del 4,’ al 
10, que subastó el 2t de Enero de 1869 en 6000 peseUs 
y se aOjuGicu en 2ü de Abm del mismo año: eu lacha
da mira à Pobiente y Hcca por ta deiecha saliendo con 
casa num, 21 de b. Ralaei Carrasco, por la uquieroa 
idem otra num. 25 de Juan Lop>2, y por la espalda con 
lierra calina oe u. hafaei Carrasco} está lormada sobre 
692 varas, equivaientee á 483 metros y 53 dtioiiaetros; 
contiene en planta baja portai, ga erias, patio, ocho Ba
lee, des cuartos, cocina^ corral, ca bal lenia y la propie
dad y disitute de la tercera parte de un pozo lindero 
con la tata Dúin.21, á la cual pertenecen las dos ter- 
tiisB partes del mumo, y en priccipai galerías, très aa- 
iaa y ou cnaitoî está arienüaua a Jeté Holuau en 125 
pesetas de renia anual, pur las que ha sido capitalizada 
en 2812 peeeias 66 céntimo» y tasada por ei Maestro de 
Obias b. Ralaei tuque y hutnles eo. . . . , , 4040 #
upo para la subasta.

2.’¿UBA&TA.
Número 296 de inventario y 186 ae permutación, 

Una casa situada en esta capital, caLe B. Julián nú luc
io 13, Campo de la Verdad, pioceueute del Cabildo Ca
tedral, deciaiada en quiebra por la Admiuistracion Eco 
nOmiCtt a Antonio torras, vecino de Montilla, por faiU 
de pago de b2á pesetas de tos plazos desde el 4,^ el 10, 
que remató en lóbO pesetas el 23 de Marzo de 480o y se 
adjudicó el 30 üo Junio del mismo año: su fachada mira 
a tontCBle, y jinda por la derecha sapeado con casa oú- 
mero U Mc b .Autopio Va ero, pop la líquiáiva # N> 15

i
y 17 de Don Rífaol Luque y Ía del uá^n 19 da D, Jmu 
José Ortiz, y por la v-i;>alda con casta huerto nÚTl. 21 da 
Don Mariano Junquito; está fornitida sobre 662 varas, 
equ iva 'en toe á 39¿ 'netrop, 68 de-imetros: cootiooe un 
patío do entrada forin^.ado escuadra y á su la<lo Sar mi 
corra) que la pared quo Io separaba del patio, asi como 
la divisoria con ía casa número 21, esUn hundidas, 00,1 
crujía al lado Levante que compíende dus salas bajaa, 
dos altas, la c-scalera y una coeioa, todo sio tejados ni 
pisos, escepto el de una sala alta que conserva alimaña 
maderin no existen puertas de entrada ni de ventanas 
mas que las que da o é la calle y otras que parecen de 
entrada á una sala; las paredes en general estau muy 
deterioradas y la chimenea hundida: tiene pozo média- 
Haro con la casa núm. 21, pero inutilizado por escom
bros, y pila para lavar: esta casa tiene sobre si la servi
dumbre del desagüe de un caño que pertenece à las ca
sas números 15 y 17, y sobre la núiil. 21 varias venta
nas 30 piso bajo y principii para alumbrar !a crujía des
crita: ha sido capitalizada por las 82 pesalas 60 céntimos 
de renta anual que le ha graduado el maestro de obras 
Don Rafael de Luque y Fuentes en 112S pesetas y tasa
da por el mismo en 1250 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 7 de Diciembre último, y 
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente par 
la cantidad de 1062 pesetas 50 céntimos, que es e' 85 por 
100 del anterior remate, y la cual es el tipo para asta 
segunda subasta.

’ PARTIDO DE LUCENA.—LUCEN A, 
Número 882 1." de inventario y 84 de permatacioa.

Un solar, situado en Lucena, calle Cabrillana núm. 64, 
1 rocedeute del Convento de Santa Clara de la misma, 
declarado en quiebra por la Administración económica 
á José María Gimenez por falta de pago de 168 pesetas 75 
céntimoa de los plazoscel 2." ai 6.°, que lo remató en 675 
pesetas el 25 de Abril de 1867 y se adjudicó ei 15 de Ju
nio del mismo año; su lachada mira ai Sur, y linda por 
la derecha saliendo con casa núm. 66 de Miguel de Laine, 
por la izquierda A otra núm. 62 de Maouel Carreta y por 
Is espalda casa patios de Don t rancisco Alvarez, nume
ro 67 de la calle Juan Blázquez: esta formado ó contie
ne de superficie 270 vacas cuauradae, equivalentes A 190 
metros y 4 decímetros, y tiene aucmas de .as media
nerías, medio pozo: no cuneta su arriendo: üa sido ca- 
pitalizado por las 12 pesetas de recta anuai que le ha 
gíBduadu el perito bou Juan Antonio Murenu ea 180 
pesetas y taeudo por el mismo en. , 
tipo para la subasta.

PARTIDO DE POZOBLANCO.—TOERSC AM PO. 
Núm. 995 de inventario y 1333 de permutación.

Un pajal sitaano en Torreeampo, calle de Santiago, sin 
número, procedente no la Cofradía de Animas de la mis
ma villa; su fachada mira al Norte y linda por la dere
cha salieodu esquina del Cahejoa ce Santiago, izquier* 
da id. casa nú mero 48 de )a oane de Santiago, y por ía 
espalda con otro pajar de igual procedencia: está forma* 
do sobre 40 varas, equivalentes a 28 metros: tiene solo 
piailla naja sin techo: ha sino capitalizado por las 6 pe- 
seUs 75 céntimos de renta anual que ie ha graduado don 
Tomás Miguel Crespo en 121 pesetas 50 céntimos, y ta
sado por ei mitin o en 150 pesetas.

Esta finca saiió a subasta en 4 de Diciembre de 1871, 
y no habiendo tenido postor se anancia nuevamente por 
la cantidad de 127 pesetas 50 céntimos, que es ei 86 por 
idU del auUrior remate, y la cual es ei tipo para esta su-

1062 50

181 >

basta. 127 10
be subafita en quiebra de Francisoo Lopez, que la remató el 3 de Mar

zo de 1875 en 133 pesetas, y se adjudicó por la Dirección general de Pro
piedades y derechos dei Estado en 17 de Julio del mismo año.

PARTIDO DE BUJALANCE.—MORENTE.
Fincas rústicas.

Núm. 2350 de inventario y 2010 de permutación. 
Un corral, extramaros no la v.ba de Morente, procedenté 
ne is Fabrica Parroquiat de la misma; linca a N. casa y 
corral de tapeiiania, a L. carral de los herederos de Cris
tóbal i.oiredor Peí ea, a a. calleja de las Eras, y à P. pla
zuela de la iglesia; bajo cuyos limites se coinpuoe de un 
ceiemic, equivalente a 5 areas y 60 ceotiareas, y G0Q»tan 
sus limites pur un cerco do pleura y tapia derruida, can 
un puzo ne mampuesto sin agua: no cunsta su arrieudo: 
ha sido tasado por D. Fernando Alcántara y Muouz en 
IVU pesetas, y capitalizado por las 9 pesetas 50 céntimos 
de renta anual que le ha graduado et mismo en *43 pese
tas 75 cenumos.

Esta finca salió a subas la el 7 de Diciembre último, y 
1 DO namendu tcnidu postor se anuncia n ye y a mon te ynf i«
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caütiâad de 181 pe»taa 69 céotimo#, que ea el 85 por 
400 del interior remate, y la en*) ea el tipo para esta go 
haata. . • . .................................................................... 48169

ADVERTENCIAS,—1.* à la 15 ignatea 4 la» anteriore».
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

mo dia y hora en loe partidos de Locena, rtzobianco y Bujaiftoce. 
NOTAS.—!.' y 2.* igusles á las anteriores.
Lo que ee anonoia al público para conocimiento de los que quieran 

interims ftrse en la adquisición de la fine»? insert»» eu el preoedeote 
an unció.

Córdoba 22 de En; m rie 1877. —El Comisionado principal de Ventas, 
Gabriel Alvarez y MendiiabaL

BIENES DE tORI ORACIONES CIVILES.- BENEFICENCIA. 
PaRTILO DE LUGENÂ.—LUCENA.

Fincas urbanas. Menor •■■■<(■.

Peseta». Céntimo».
QUIBBRA,

Núm. 706 de inventario. Un molino barinere nom
brado de Juarei, rituRdo en el partido de Toieriano, tér
mino de Lucena, procedente del Hispitai riel Refugio de 
Granada, declarado en quiebra por la Administración 
económica A José María CarraEquiHa por falla de pago 
de 6(02 peaels» 25 céntimos, importe de los plazos del 
2.' ai 4.* iccIuBÍves, que la remató en 20007 pesetas 76 
céntimo» el 26 de Junio de 4866, y se 8'judicó en 34 
de Agosto del mismo año: esté lor ado sobre una área 
«uper6oial de 152 varas, equivalentes é 106 metros y 10 
decímetros cuadrados: tu Jachada principal mira á S. y 
linda á S. con olivares de D. Rafael Rojas y Reina, al 
Norte con tierra de alameda de D. Miguel de Córdoba y 
Espejo y olivares de D. Fernando Cabezas, por donde se 
dirige al agua para le Fábrica y por su madre para so 
uso, á L. con tierra olivar de D. Gregorio Bañales y ¿ P. 
con el agua de la madre vieje: este Fábrica se bella toda 
hundida, las piedres están enterradas en los escoinbros, 
las galerías que contenía sotares: no tiene puerta, ven- 
tenas ni alpateDS», torbes, palas, hierros, tableros y de
mite 0rteíactos de su «so: no consta su arriendo: ba sido 
capitalizado por las 480 pesetas de lente anual que te be 
graduado el perito D. Juan Antonio Moreno en 3240 pe- 
setas, y tasado por el mismo en ........................................ 3650
tipo para Ja subasta.

Se subasta en quiebra de D. AnselmoCab llero, cesionario de 0, Rafael 
Vázquez Guzmán, que lo remató en 11 de Febrero de 4 876 en 9000 
pesetas, y se adjudicó pur la Diáocion general de Propiedades y dera- 
ches del Estado.

ADVERTENCIAS, — !.’ á la 16 Iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el miimo día 

/ hora en el partido de Lucena. .
NOTAS.-"!/ y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para Oonocimiento de los que quieran 

intereserse en la adquisición de me finoaa insertas en el precedente 
anuncio,

Córdoba 21 de Enero de 1877.—El Comisionado principal de Ventas, 
Gabriel Alvarez y MeodizabaL

BIENES DEL ESTAFO.
PABTILO DE 1 OZOBLANCO.—POZOBLANCO.

Fiucae rúiticas. Menor enantia.

Pesetas. Céntimos.
Núm. 201 de inventario. Una suerte de tierra con 

parte de olivar, viña y monte bajo, radicante en Rave- 
zuela y Barranco del Noque, término de Pozoblanco, que 
lue de la propiedad de D. Mateo Fernandez Castro, y 
adjadicada al Estado por el Juzgado de primera ioslao- 
cia ne Pozoblanco por cansa seguida contra el Fernao- 
oes; linda á N. con postorales de D, Anacleto Reyes, 'v^ 
ciño da Dos-Torres, «n la línea que forma loa dos oern- 
Hos de monte bajo que dan vista ai arroyo del Lorito en 
dirección de E. áO , AL olivaras de la viada de Roman 
con el agua que baja de Alcanfor, A B. cerro del Cordo
bés, y con la pared-cerca de D. Doroteo Cabrera b^sta lo 
alto de la Loma por el monte viejo, á S. con olivares de 
D. Angel Arévalo, de Dos-Torres, por el alto de la Loma 
dei Noque que corre do E. 4 0,, y á P. con posturales de 
los Bres. D. Francisco y D. Angel Arévalo, y con parle 
del regajo que baja de las Minillas é espalda de la casa 
Lagar, cuya suerte de tierra, que es de mala calidad, se 
compone de 60 fanegas, equivalentes á 32 hectáreas, 49 
áreas y 80 centiáreas: en su ángulo Noroeste hay una 
casa lagar en bruto oe piedra comua y narro y sio vestir 
las paredes; su techo es de colgadizo á dos aguas, sin 
campana de chimenea ni jabalcones en las vigas, que son 
maderos endebles, por cuya razón ee encuentra en mal 
csládoj á un lado de la cocina hay una pequeña habita» 
mon ó bocega con siete tinajas da barro sueltas de distin* 
|aá oahMei ; uw camiiota o pí|ia de iQidera vie)# Uítr»

víbb: está arrendada á Fructuoso Reyes, vecín de Dos- 
Torres, fruto por pension: ha sido capitalizada por las 85 
pesetas de renta anual que le ha graduado el perito dan 
José María Guarrero en 4913 pesetas 50 céntimo», y ta
sada por elmismo en......................................................... 2126 >
tipo pera la eoliasta.

ADVERTENCIAS. —1 / á la 15 igaales á las anleriorM.
16. A la vez que en esta capital se celebraré otro remate en el mis

mo dia y hora en el parndo de Pozoblanco.
NOTAS. 1.* y 2.‘ iguales á les anteriores.

Lo que se anuncia al público para coaocimienio de los que quieran 
intereearse en la adquisición de los finca» insertas eu el precedente 
anuncio.

Córdoba 22 de Enero de 1876, - El Comisionado principal de Ven
tas, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.—BENEFICENCIA.' 
PARTIDO DE MONTORO.-MONTORO.

Fincas rústicas. Mayor caso tía.

Pesetas, Céntimos.
Núm. 441 1.* de inventario. La suerte primera de 

olivar, el Molino aceitero y Caseríos, nombrado de los 
Frailes, situados en el pago del Charco del Novillo, tér
mino de Montero, precedente del hospital de Jejús Naza
reno de dicha ciudad, declarados en quiebra por la Admi- 
nistreciou económica por falla de pago 64000 pesetas 
30 céntimos de Don Garcia Melendez Negroo, im
porte del 2/, 3.’ y 4/ plazos, que se remató en 
180010 pesetas el 16 de Mayo do 1871 y se adjudi
có en 30 de Junio del mismo aúe; linda á N. Calle
jón de los Frailes y con la suerte 3.‘ en que se dividió di
cha póseeion, boy propiedad de D. Antonio Benitez, á
L. camino real de herrauuia y el que conduce à Pedro 
Muñoz, á 8. con olivos de la Bra. Condesa de Hornachue
los y D. Rodrigo Cabello, y á P, con la segunda suerte de 
espresada posesión, boy de la propiedad de D. Antonio 
Coca; bajo cuyos limites se compone de 43 fanegas 7 ce- 
lemmes, équivalentes à 26 hectáreas,' 77 áreas y 73 cen- 
tiáiees, conteniendo el terreno 3429 olivos, 22 plazos, 13 
posturas, 39 higueras, 38 chaparros, 63 álamos blancos 
y un lonlauar con 23 granados, 7 manzanos, 4 ciruelos, 
3 pera es y 2 membrillos: consta el primer Caserío de 136 
metros cu adí arios, conteniendo dos cuerpos, eo planta 
baja con un piso en el primero, en el cual hay portal y 
cocina, y en et segundo escalera de piedra para subir al 
piso, dos salas y una alcoba, y en el piso dos cámaras, 
con chimenea en cada una. El Molino aceitero unido al 
Caserío mida 776mclro0 cuadrados con su cerca eo el 
pátio y nueve atroges para la aceituna, y dentro de es
te perímetro y única al molino por el lado de Poniente 
una cuadra y pajar con escalera interior; sigue é esto el 
Molino con dos naves, teniendo 4 su entrada la piedra de 
taller y esoaiera en buen estado de servicio} seguida
mente y á tu izquierda hay dos vigas menores en buen 
estado, y á la derecha la bodega con veinte vasos con ca
bida de 1944 arrobas y el pozo que se enoueutra al estre- 
mo y espalda del Cazerio. La casa de aceituneras conoci
da por la Alcantarilla, consta de 98 metros cuadrados 
con dos cuerpos en planta baja, ea el primero cocina y 
un cuarto y ea el segundo dos salas, En el fontanar 
hay una amer ca con 31 metros cuadrados y el lormazo 
de casa mide 23 metros: está arrendada á D. Andree Ca- 
ñavaque en 1450 pesetas de reata anual, por las que ha 
sido capiiaUséda en 32635 pesetas y usada por los pen
ite D. Rafael Manuel Aragua y D. Fernando Alcántara 
Muñoz, el terreau y arbolado en 43743 peseta# y loe Ca- 
eerios y Mohoo en 17836 pesetas 56 cántimos, que hacen. 60559 50 
tipo para la subasta.

aoVeRTeNGÍAS.—L* ála 15 iguales á les anteriora#.
.46 A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo 

ola y hura en Madrid y en ei puiUdo de 6100toro,
NOTAB. 1.' y z.‘ Iguales a las anteriores.

Lo que se anuncia al público pata conocimiento da los que quieran 
interesarse en la auquisrcion de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Górdoha 22 de Enero de 1877,—El Comisionado principal de Ventas, 
Gabriel Aivatez y Mendizabal.

Loudletomes {1381 temar parte cu luz zubaztuz y pena# en 
que se Incurre per lana de pago del printer plazo.

£eai orden tie 18 de Febrero de 1860.

Artículo 1.’ La identidad ce la persona y domicilio de los posto
res exigida por el art. 37 de la ley de 14 de Julio de 4866 se justificará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Lscrilano que 
tutorioen este, den dos testigos de notoria solvencia, á juicio fiel Juez y
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¿el Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán U respeMabilidaJ 
de manifestar, en caso de qne la finca sea declarada en qaiebia, cual 
sea el verdadero domicilio del rematante si este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que inonrran si hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867.

Disucsicion 7.*—Regla 3.'—Caso de no darse razón del rematante en 
el donnciiio expresado en el expediente de subasta se 
“„,"r» <lé 1« testigos de abono, J se les entregará la cédula de notifl-

^^Wapoaicion 10.—El Gobernador, al declarar la qniebra, oficiará al

J1102 ante quien se eélebró la subasta paba qhd pueda al instante en 
conocimiento det Juez que hubiese presidido la su baali.

Él Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la 
’ notificación pague el interesado por via de multa la cuarta paite del va- 
) lor nominal á que asciende el primer plazo, nohajando nunca esta mul- 
' ta de 250 peseta» si tricha cuarta parte no ascendiera^ á esta cantidad.

Art. 30. Si en el acto de la notificación ño hiciese efectiva la mul
ta sin necesidad de cueva providencia, en aquel mismo momento será 
rá constituido en prisión por via de apremio á razón de un dia por cada 
2 pesetea y 50 céntimos, pero sin qae la prisión pueda exceder de un 

' año, poniéndose A continuación diigencia de quedar así ejecutdo. 
! Lo qoB se hace saber à loa licitadores con el fin de que no aleguen 
. ignorancia.

Nim. 1743.

Iniversidad literaria de Sevilla.
AHUNCIO,

Se 11,1 Ian vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si- 
uniente las cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Real órden de 
10 de Aposto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do* 
eumenla^as á la Junta provincial de instrucción pública respectiva tres días por lo menos antes 
de“umplir un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial, de la pro-
viocia á que corresponda la vacante,

Provincias, Pueblos.
Clase de te 

escuela. Categoría.

Dotscion.

Retribuciones.
Gasa ó asignación 

para ella.
Fondos de qua 

se paga.Personal. Material,

Huelva.

id.

Zufre.

Valdelarco.

De niños.

De niñas.

Elemental.

id.

750 ».

500 »

187 50

125 » >

Tiene.

id.

Municipales.

id.

KüTi4. 
caloría, c 
posteriore

Ádeoiás se prove 
ou arreglo al artic 
!S.

leráü todas las escueh 
uto 4.® de la Heal órd

18 que 
ende

resui leí 
7 ce «

□ vacantes durante el pisto de couvo- 
luuio de 1800 y demás disposiciones

Sevilla 1." de Febrero de 1877.—11 Lector, Laraña.

AKlí^ClüS,

Rea Ontá de Córdoba.—Se
gundo establecimiento.
Debiendo verifle&rse te venta en 

pública 6ubR6ta de seis cabsilos inú
tiles pera el servicio, el día ocho del 
corriente á tes doce de te mañana, en 
el cuartel que ocupa dicha Remonta, 
se pone es conocimiento del público 
para los que gusten interesarse en 
dicha liciUcion.

túrdi ba 1.* de Febrero de 1877,— 
El Ccronel Comandante Jefe del De- 
teU, Joté de Diarte. 6—1

A loK ísecrelarios de 
Ayuniamiento.

pliegos estados para 
la formation del amtlla^ 
miento y peparlimicnlos, 
ppesup uestos, estados 
cüWpttr^Uvos, cuentas

de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
tas oticinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 6* Fernand 54 y 
Letrados 18.

Facturas de cupones 
con arreglo al ülütno 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 5^ y Letrados 18.

AMÜKGIO.

Tratado práctico de Béteócett- 
pftrticQtei.i'^iiiB^^hcciúQ prá

el ejercicio del Protectorado en la j ma publicada en Junio de cete año, 
Beueficeucia particular de 80 de J y auiemoada con cus apéndice» da- 
Dioiembre de 1873, anotada por dos à luz cu virtud de te Mvisim^t 

lueirucciou de 24 de Jiiio. Su pre- 
cio 2 pesetas.

D. Fermín Hernández Iglesias, J&- 
fe de te Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
boy mas neoa^aria por haberse 
auitermado los *8Srvioio3 de B ene 
ficenete general y particular.

12 reates en Madrid y 13 en 
provincias tranco de porte,

Los pedidos se dirigirán á tes li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Ela- 
sa del Principe Ailou8o,8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
10, 8/, Madrid,

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos^ 
— (6/ edieioa.)—Obra completis**

Cerliticacíoaes de 
exención del servi

cio Militar.

Se hall au de ve uta en 
1 la iropreota del « Uiario 
' de Córdoba,» ó. Feroau- 

do 54- y LáCtrader id®

Imprests, librería y lítogr’ifte <^1
<»1AW 0# 0PMM>*A
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